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Puede solicitar la reinstalación del servicio si éste ha causado baja

por deuda, por una sola vez, previo pago de lo adeudado, mediante la

firma de un nuevo contrato y antes de los 4 meses a partir de la

última mensualidad abonada. Este servicio tiene un costo que se carga

a su factura.

¿Cómo solicitarlo?

Vía telefónica marcando el 112, servicio de Gestión Comercial, o en

las oficinas comerciales. Deben identificarse con el nombre del

titular, número telefónico y número de identidad personal.
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